
 

COMUNICADO N°14 
PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Estimados padres, madres y apoderados: 

Junto con saludar cordialmente, y en relación con los hechos ocurridos en el último tiempo, como la aparición de 
mensajes de amenaza en baños, redes sociales u otros espacios, y en caso de situaciones de riesgo como balaceras o 
presencia de armas blancas, queremos informar que nuestro establecimiento ha reforzado y activará el siguiente 
Protocolo de Actuación ante Emergencias, elaborado por el Departamento de Convivencia Escolar y el 
Departamento de Seguridad. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: 

1. Resguardo inmediato de los estudiantes: 
Los alumnos permanecerán en sus salas de clases u otros espacios seguros definidos según la naturaleza de 
la emergencia. Se priorizará en todo momento su protección física y emocional.  

2. Sistema de alerta interna: 
Se activará una señal mediante silbato para alertar a toda la comunidad educativa. Esta señal indica que 
nadie debe salir de su sala. Los estudiantes que se encuentren en patios u otros espacios abiertos deberán 
dirigirse de forma rápida y ordenada al lugar más seguro y el más cercano.  

3. Activación de redes de apoyo externo: 
De forma inmediata se avisará a Carabineros de Chile, quienes acudirán al establecimiento para controlar la 
situación.  

4. Notificación a organismos institucionales: 
Se informará oportunamente al Servicio Local de Educación Pública (SLEP), cumpliendo con los protocolos 
establecidos.  

5. Comunicación con apoderados: 
La dirección del establecimiento enviará un comunicado oficial a través de los canales más expeditos, como 
WhatsApp y Facebook, con información clara y actualizada de la situación.  

6. Control de accesos: 
Durante la emergencia, se restringirá el ingreso y salida de personas al establecimiento, con el fin de 
resguardar la seguridad de toda la comunidad.  

7. Contención emocional: 
Posterior a la situación, se dispondrá de apoyo psicosocial para estudiantes y funcionarios que lo requieran, 
reforzando el bienestar integral.  

8. Simulacros y prevención: 
Se continuarán realizando simulacros periódicos y acciones preventivas para que estudiantes y funcionarios 
sepan cómo actuar de manera adecuada ante estas situaciones.   

Mensaje final: 

Se solicita a los apoderados mantener la calma y actuar con tranquilidad frente a estas situaciones, evitando generar 
pánico. Es fundamental informarse a través de los canales oficiales del establecimiento, los cuales entregarán 
información clara y oportuna. 

Queremos transmitirles tranquilidad. Nuestro establecimiento está comprometido con la seguridad y el bienestar 
integral de todos nuestros estudiantes. Contamos con protocolos claros y equipos preparados para actuar de manera 
oportuna y eficiente ante cualquier situación de riesgo. 

Agradecemos su confianza, colaboración y apoyo permanente. 

Atentamente, 
 

Dirección 
Departamento Convivencia Escolar 
Departamento de Seguridad 

Tocopilla, 17 abril del 2026 

 



 


